
 

Trujillo, 23 de Agosto de 2023 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2023-GRLL-GGR-GRA 
 

 
VISTO: 
 

La Carta N° 006-2023-CONSORCIO INGENIEROS 
CONSULTORES/GRLL, presentada por parte del Ing. Yuri Rafael Saldaña Ahumada, 
representante común del Consorcio Ingenieros Consultores, con RUC N° 10181113206 
y con Domicilio en la Calle Enmanuel Kant N° 189 – Urb. La Noria – Trujillo, solicita 
devolución de retención de fondo de garantía por el servicio de supervisión a favor del 
Gobierno Regional La Libertad, en atención a la Resolución de Liquidación del contrato 
de supervisión por el importe de S/ 3,399.64 soles, y; 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
 Que, con Resolución Gerencial Regional N° 000046-
2023-GRLL-GRI, se APRUEBA la Liquidación de Supervisión de la obra denominada: 
“Mejoramiento y Ampliación de la I.E. N° 80185 del caserío de Ahijadero, Distrito de 
Chugay – Sánchez Carrión – La Libertad” del Contrato de Locación de Servicios  N° 119-
2021-GRLL-GRCO y  en su ARTÍCULO CUARTO DISPONE  que la Gerencia Regional de 
Administración a través de la Sub Gerencia de Tesorería proceda a realizar la 
devolución de la retención del fondo de garantía por el monto de S/ 3,399.64 soles. 
(Tres Mil trescientos noventa y nueve con 64/100 soles); 
 
 Que, con Oficio N° 001721-2023-GRLL-GGR-GRCO, 
emitido por la Gerencia Regional de Contrataciones, indica que el acto resolutivo en 
mención se encuentra consentida, por lo que corresponde continuar con el trámite 
solicitado por el recurrente, teniendo en cuenta el artículo 170, numeral 170.7 del 
RLCE; 
 
 Que, con Proveído N° 012805-2023-GRLL-GRA. la Lic. 
Cecilia Agreda Vereau, Gerente Regional de Administración autoriza la Sub Gerente de 
Tesorería, C.P.C. Laura Horna Sánchez, trámite ATENDER, de acuerdo a lo solicitado; 
 
 Que, se efectuó el(los) depósito(s) a favor del 
Gobierno Regional La Libertad – Sede Central – Recursos Directamente Recaudados de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 195-2001 de acuerdo con el detalle 
siguiente: 
 

 

Documento 

depósito  

N° 

Documento 

Fecha 

depósito 
Importe 

1 T6 22000051 28/01/2022 3,399.64 

TOTAL S/ 3,399.64  

 
 Que, toda vez que los depósitos efectuados a favor del 
Tesoro Público son indebidos, corresponde efectuar la devolución a favor de SALDAÑA 
AHUMADA YURI RAFAEL; 
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 De conformidad con el numeral 1.5 del artículo 1° de 
la Resolución Directoral N° 031-2014-EF/52.03, el numeral 72.1 del artículo 72° de la 
Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15 y el numeral 3 del artículo 20° del Decreto 
Legislativo N° 1441 del Sistema Nacional de Tesorería; 
 

 SE RESUELVE: 
 

 ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER el derecho a la 
devolución a favor del(los) siguiente(s) beneficiario(s): 
 

Nombres y 
apellidos / 

Razón Social 
DNI / RUC Banco N° Cuenta CCI Importe 

S

SALDAÑA 

AHUMADA 

YURI RAFAEL 

10181113206 INTERBANK 

 

600 3078888 223 

 
003-600-013078888223-46 

S/ 3,399.64 

  

 
 ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR a la Dirección 
General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas a 
efectuar el extorno de la Asignación Financiera de la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados a efectos de realizar la devolución con cargo a 
dichos recursos. 
 
 ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente 
resolución a la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas, para los fines correspondientes. 
 
 ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Subgerencia de 
Tecnologías de la Información la publicación de la presente resolución en el portal web 
institucional. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
Documento firmado digitalmente por 

CECILIA LORENA AGREDA VEREAU 
GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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